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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

MAESTRA 

C. SOLICITANTE 

vs. 
RESPUESTA DE LA SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN NÚMERO 
00127 /SEGEGOB/IP/2015, 

EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO 

ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN 
RECURSO DE REVISIÓN 01882/INFOEM/IP/RR/2015 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

M. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR, en mi carácter de Directora 
General de Información, Planeación y Eva luación de la Secretaría 
Genera l de Gobierno y Titu lar de la Unidad de Información, con 
fundamento en los artícu los 33 y 34, de la Ley de Transparenc ia y 
Acceso a la Información Públi ca del Estado de México y Municipios; 
con el debido respeto comparezco para exponer: 

Que por medio del presente y en relación a lo dispuesto por el 
Capítulo Décimo Segundo de los Lineamientos para la Recepción, 
Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Informac ión 
Publica, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar 
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; ante Usted C. 
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Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Persona les del Estado de México y 
Municipios; vengo a rend ir el INFORME DE JUSTIFICACIÓN, dentro 
del Recurso de Revisión, en contra de la respuesta proporcionada 
por esta Secretaría, en los términos siguientes: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en fecha 06 de noviembre de 2015, vía Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió Solici t ud 
de Información en la q ue se pide lo siguiente: 

"DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL MAESTRO EN 
DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERN O DEL ESTADO DE MÉXICO, 
DERI VADOS DE LA CANALIZACION QUE REFIERE HABER 
REALIZADO LA GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE OCTUBRE 
DEL 2075, DE LA PETICION QUE LE HICE AL LIC. ERIVUEIL 
A V/LA VILLESGAS MEDIA N TE ESCRI TO DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON 
EL N UMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
MEDIA N TE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 
ACCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL COD/GO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX/CO, 
LA GESTAC/ON DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBAÑEZ, HERMENEG/LDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, 

--DEL MUNICIPIO DE N ICOLAS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 

AV. JOSÉ VICENTE V 
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PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOLIDAC/ON. DEL INFORME RENDIDO POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL LIC. ERUVIEL A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, RESPECTO DE 
LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS O ACTOS 
ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA 
DERIVADO DE LA CANAL/ZACION QUE REFIERE HABER 
REALIZADO EN FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA 
PETICION QUE LE HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2 075, MISMO QUE FUE REGISTRADO 
CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 
ACC/ON POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX/CO, 
LA GESTAC/ON DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2 075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, P/RULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ COLONIA LIBERTAD, 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOL/DACION. ,, (sic) 

JOS VICENTE VILLA 
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El SAIMEX, le asignó a esta solicitud el número de expediente 
00127 /SEGEGOB/IP/2015. 

SEGUNDO: Que en fecha 30 de noviembre de 2015, este Sujeto 
Obligado envío respuesta al solicitante vía Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense SAIMEX, en los siguientes términos: 

l ,t >I rn l l hl< • 1 H I 
E STA D O DL Mr''X ICO -..n GRANDL 

" 2 01 5 . /\f'\ o dol 13 1cento n .nn o L u c tuo!>O do ~Josó Mar'fn M oro los y Pavó n " 

T o lu c a d e Ler do, M éx ico, 
a 30 el e novic rnbre d e 2 0 15 . 
So lic itu d de Info rmació n N o: 
0012 7 / S E GEGOB/IP/2 01 5 . 

C. SOLICITANTE 
PRESE NT E 

E n a t e n c ió n a s u s o lic i t ud d e i n form ac ión c i t a d a a l r u b r o , i n g r e sada 
a tra v ó s d e l S A IM EX e n fec h a 6 d e novie m b r e ele 2015 , y con 
fund a m e nto e n e l nume r a l T rei n t a y O c l, o de lo s L i n eamie nto s p a r a 
la R ecep c ió n, T r á n,ite y R e s o l u c ió n de la s S o l ic i t u d es d e Acceso a la 
In f o rmac ió n P ública, a s í c o m o d e lo s Rec urs o s de Rev i s ió n q u e 
d e b e r á n o b ser v a r lo s S uje tos O bl igad o s po r la L ey d e Tra n spa r e n c ia 
y A c c e s o a la lnforn, ac ión P ú b lic a d e l Es t a do d e M éxico y 
Muni c ipio s . s e e m ite e l p r e s e n t e ofic io d e respu est a : 

INFORMAC I ÓN SOLI C ITADA: 

"DE LA S A CCI O N ES ADMINIS TRA TIVA S Y D E LOS ACTOS 
A D MINIS TRATIVO S R E ALIZ ADOS POR E L M A ESTRO E N 
DERECH O JOSE SER G I O MA N Z U R Q UIROGA 
SECR E TARI O GEN E RA L DE G OBI E R N O DEL E S TADO DE 
M ÉXI C O, D E R I V ADOS D E LA C A N A LIZ A C I O N Q U E 
R E F IERE H ABE R R E A LIZ ADO LA G OBE R N A T U RA E N 
F E C H A 07 D E O C T U BRE DEL 2 0 75 , DE L A PETI C I O N QUE 
L E H I C E A L LIC. E R IVU E IL A V /LA V ILLESGA S M E D IA N TE 
ESC R I TO DE F ECHA 3 0 DE SEP TI E M BRE D E L 2 0 15, MIS M O 
QUE F U E R EG IS TRADO CON E L N U M E R O D E FOLIO 
2 96063. E N L A G UBE R N A T URA, M E D IA N T E E L CUA L 
D E N U N C I E E N E J E R C I C I O D E L A ACC /ON POPULAR 
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ESTADO D E M É X IC O ~nGRANDE 

"2015. Año del Bic entenario Luctuoso de José M aria Morelos y Pavón" 

CON TEM PL ADO EN EL ARTICUL O 1.74 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIV O DEL ESTADO DE M EXICO, LA 
GESTACIO N DE LOS ASEN TA MIE N TOS HUMA N OS 
IRREGULARES QUE D IO IN IC IO A PARTIR DEL 17 DE 
SEPTIEM BRE DEL AÑO 2075 , EN LOS PREDIOS UBIC A DOS 
EN TRE LAS CALLES FRAN C ISCO V IL L A. PIRUL ES, S IMÓ N 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SAN T IBA Ñ EZ. 
H ERM EN EGIL DO GALEAN A Y CIRCUITO ALCATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, DEL MUNIC IPIO DE N ICOL AS 
ROM ERO ESTADO DE M ÉXICO, PARA M A Y OR 
REFEREN C IA D IC H OS PREDIOS SE EN C U E N TRA 
COLINDANDO CON LA UNIDA D H ABIT ACIO N AL 
FRACCION A MIE N TO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIO N ES Y 
M EDIDAS DE SEGURIDAD L LEV ADAS A CABO POR ESTE 
AYUN TA MIE N TO PARA E VITAR S U CON SOLIDACIO N. 
DEL INFORM E REN D IDO POR EL M AESTRO E N DERECH O 
JOSE SERGIO M A N ZUR QUIROGA SECRETARIO GEN ERAL 
DE GOBIERN O DEL ESTADO DE M ÉXICO, AL LIC. ERU V IEL 
A V/LA V/L LEGA S GOBERN ADOR CON S TI TU C IO N AL DEL 
ESTADO DE M EXICO, RESPECTO DE LAS ACCIO N ES 
A D MINISTRATIV AS O ACTOS ADMIN ISTRA TIVOS 
REA LIZADOS POR ESTA DEPEN DEN C IA DERIVADO DE 
LA CA N A LIZ ACIO N QUE REFIERE HABER REALIZ ADO E N 
FECH A 07 DE OCTUBRE DEL 2 0 15, A LA PETIC IO N QUE L E 
HICE M EDIA N TE ESCRITO DE FECHA 30 DE SEPTIE M BRE 
DEL 2075, MISMO Q U E FUE REG ISTRADO CON EL 
N U M ERO DE FOLIO 296063. E N LA G U BERN A T U RA. 
M EDIA N TE EL CUAL DENUNC IE EN EJERCIC IO DE LA 
ACCIO N POPU LAR CONTEM PLADO EN E L ARTICULO 1.74 
DEL CODJGO ADMINISTRATIVO DEL E STADO DE M EXICO, 
L A GESTACION D E L OS A S E N TA MIE N TOS H UMA N OS 
IRREGULARES QUE D IO IN IC IO A PARTIR DEL 17 DE 
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"2015. Año del Bicenten ario L uctuoso de Josó María M o r e /os y Pavón" 

SEPTIEM BRE DEL AÑO 2 075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
EN TR E LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES. SIMÓ N 
BOLfVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBAÑEZ, 
HERMEN EGIL DO GALEAN A Y C IRCUITO ALCATRAZ, 
COL O NIA LIBERTAD, DEL MUNIC IPIO DE NICOLAS 
ROMERO ESTADO DE M ÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA D ICHOS PREDIOS SE E N C U ENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HA B IT A C IO NAL 
FRA CCIO N A MIENTO L A GLORIA. Y DE LAS A CCIO N ES Y 
M EDIDAS DE SEGURIDAD L L E VADAS A CABO POR ES T E 
AYUNTAMIENTO PARA E VITAR SU CON SOLIDAC IO N ." 
(sic) 

RESPUESTA: 

En c umplimiento a lo que est ablecen los a rtícu los 1, 3. 4 , 7, 11, 28, 41 
Y 41 B is de la L ey de Tran spar e nc ia y Acceso a la Info rmació n 
Pública d e l Estado d e M éxico y M unic ipios, m e permito h acer d e su 
conocimiento lo siguiente: 

l. Su solic itu d de informació n fue turnada a l Ser v ido r Púb lico 
Habil i t ad o d e la Secr etaría Particu la r d e la Secre t a ría Gen era l de 
Gob ie rno, mism o que mediante o fi c io númer o SGG/SP/2994/2015 
proporc io n ó d e acuer do a l ámbi to d e su compe t e n c ia la respu est a, 
a nexando: 

Copia de o fi c ios par a dar respuest a. 

En est e sentido, e l Servidor Púb l ico Habil it ado de la Secretaría 
Pa rt ic u la r de la Secre t a ría Gener a l de Gobie rno. adjuntó e l 
documento requ er ido y d e l an á lisis de este, se d e t e rminó q u e 

o ntie ne dat os p e rsona les q ue d eb en de ser proteg idos, por lo q u e 
m diante Act a de la T rigésima Segu nd a Sesión Extraordina r ia del 
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ESTADO DE M É X ICO 

' n GRANDE 
"2015. A i'\o del Bicent enario L u c tuoso de José M ar ía Morclos y Pavón" 

Comité d e Información de la Secre t a r ía Gen e r a l d e Gobie rno. 
celebrada e l 3 0 d e n oviem bre del p r esente a ñ o, e l Comité , acordó 
c lasificar la informac ió n confid e n c ia l d e lo s doc ume ntos que dan 
respu est a a l parti c ula r y se e la bore n las ver siones públ icas. 

Po r lo que, a t e ndie ndo e l a rtícu lo 28 d e la Ley e n la mate ria, se 
transcribe la Resoluc ió n d e l Comité d e Inf o rmac ión d e la Secretaría 
Gen e ra l de Gobie rno, de fech a 30 de noviembre del presente a ñ o. 
derivada d e la So li c itud d e In formac ión núme ro 
0012 7 / SEGEGOB/IP/2015: 

"RESOLUCIÓN 

Vi st o el acu e rdo SGG/CI/EX/32/01/2015, dictado con m o t ivo de la 
solic itud de información 00127 /SEGEGOB/1 P/ 2015, ingresada a l 
Si st e m a de Acceso a la Info rmación M exique n se. e n fech a seis de 
n o vie mbre d e l presente año, se p r ocedió a dic t a r la presente 
resoluc ió n, con base e n los s ig uientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

l . Que en fec ha 6 de noviembre d e 20 15, se presen tó a través d e l S is tema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) . /as solicitud ele informac ión 
pública, a las cuales se les asignó e l número d e folio 00726/SEGEGOB/IP/2015, 
0 0127/SEGEGOB/IP/2015 y 00730/SEGEGOB/IP/2015, e n las q u e se sol icita lo 
s iguiente: 

00126/SEGEGOB/IP/2015 

"7.-DFI SJ5@'.f§ 75 5555@ J9 3f §[TUBRE DEL 201s D IRIGIDO 
POR AL M AESTRO EN DEREC/-10 
JOSE SERGIO MANZ UR QUIROGA SECRETAR IO GEN ERAL DE 
GOBIERN O DEL ESTADO DE M ÉXICO. CON ACUSE DE RECIBO DE 
LA OFIC ILIA DE PARTES DE ESTA LA SECRETARIA DE FECI-IA 30 D E 
OCTU BRE DEL 2075, Y DE L A RESPUESTA EMITIDA A ESTE. 
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M EDIANTE EL CU AL DEN U N C IE EN EJER C IC IO DE L A A CCIO N 
POPULAR CONTEM PLA D O EN EL ARTIC U LO 7. 74 DEL COD IGO 
ADMINIS TRA TIVO DEL ESTADO DE M EXICO, LA GESTA CIO N D E L OS 
A SENTAMIENTOS HUMA N OS IRREGUL ARES Q U E D IERON INIC IO A 
PARTIR D EL 17 DE SEPTIEM B R E DEL AÑO 20 75 , EN LOS PR EDIOS 
U BIC ADOS EN TRE LAS CA LLES FRANCISCO VILLA. P IRULES, S IMÓN 
B OLfVAR, ADOLFO GAR ZÓN SANTIBÁÑEZ, H ERM EN EGILDO 
G ALEANA Y C IRCUITO ALCATRA Z . COLO NIA LIBER TA D, DEL 
M UNIC IPIO DE N ICOLÁS R O M ER O ESTA DO DE M ÉX IC O , PARA 
MAYO R R EFER EN CIA D ICHOS PRED IOS SE EN C U ENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HAB ITA CIO NAL 
FRA CCIO NAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS A CCIONES 
ADMINISTRTAIVAS Y D E LA S M EDIDA S DE SEGU R IDAD Q U E HA LA 
FECHA D E LA PRESEN TE SOLIC ITUD H A L L E VA DO A CA BO PARA 
E VITAR SU CON SOLIDACIO N . 2 .-DEL DESAHOGO, ADMIS IO N Y 
TRA MITA C IO N DEL PROCEDIMIENTO DE ACCIO N POPU LA R Q U E 
HAYA REALIZAD O RESPECTO A LA DENUNCIA QUE E N EJERCIC IO 
DE L A ACCIO N POPULAR SE PRESENTO M ED IA NTE ESCRITO EL 30 
D E OCTUBRE DEL 2015. AL M AESTRO EN DER ECH O JOSE SER GIO 
MANZ UR Q UIROGA SECRETA RIO GEN E l~AL DE GOBIERN O DEL 
ESTA D O D E M ÉX ICO, CON A CU SE DE RECIBO D E L A OFIC IA L/A D E 
PARTES DE LA SECRETARIA D E FECH A 30 DE OCTU BRE DEL 2015,. 
EN EL QUE SE DEN UN CIO L A GESTACIO N D E LOS ASEN TA MIENTOS 
H UMANOS IRREGU L ARES Q U E D IERON INICIO A PARTIR DEL 17 DE 
SEPTIEM BRE DEL AÑO 2015 . EN LOS PREDIOS U B ICADOS ENTRE 
LAS CA L L ES F RA N CISCO VILLA. P IRULES, SIMÓ N BOLÍVAR, 
ADO L F O GARZÓN SA N TIBÁÑEZ, H ERMEN EGIL DO GAL EA N A Y 
CIRCUITO ALCATRAZ. COL O NIA LIBERTAD, DEL M U N IC IPIO DE 
NICOLÁS ROM ERO ESTADO DE M ÉXICO, PAR A M AYOR 
REFER EN C IA D IC H OS PREDIOS SE EN CUENTRA COLINDANDO CON 
LA UNID AD HABITACIO N AL FRACCIO N A M IEN TO LA GLORIA. Y D E 
LA S ACCIO N ES A D MINISTRATIV AS Y M EDIDAS D E SEGURIDAD Q U E 
H A LA FECH A DE L A PRESEN TE SOLIC ITU D H A LLEV ADO A CABO 
PARA E VITAR SU CON SOLIDACIO N ." (sic) 

00127 / SEGEGOB/ IP/2015 

5/ 17 

SI CRLTARÍ A Gl:.N ERAL l)L, GOl:llE RN O 

I IN <IN l>f PL ~I .~, 

SECRETARÍA GENERAL DE Gh'tiJ ERNO 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO TÉCNICO 

DIRECCIÓN GENER 11 , , .. 1H:MACIC11 , f-LMtJ __ .CI ..Jr Y - l. LUA_,_r,. 

. . . • 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

n GRANDE 

l ,< )1111 l~N() 1 )f I 
E ST ADO D E M ÉXICO n GRANDE 

"2015. A rio del Bic enten ario Luc tuoso d e José María Mo re los y Pavón" 

"DE LAS A CCIO N ES ADMINISTRATI VAS Y DE LOS A CTOS 
ADMINIS TRATIVOS R EALIZ ADOS POR EL MAESTRO EN DERECH O 
JOSE SERG IO MANZ UR QU/ROGA SECRETA RIO GEN ERAL DE 
G O BIERNO D EL ESTADO DE M ÉXICO, DERIVA D OS D E LA 
CANALIZ A C IO N Q U E REFIE R E H ABER REA LIZ A DO L A 
GO BERNA TURA E N FECH A 0 1 DE OCTU BRE DEL 2075, DE LA 
PETIC IO N QUE L E HICE A L LIC. ERIVUEIL A V/LA V ILL ESGAS 
M E D IANTE ESCRITO D E FECHA 30 D E SEPTIEM B R E DEL 2 075 . 
M ISMO Q U E F U E REGISTRADO CON EL NUMER O DE F OLIO 296063. 
E N LA GU BERNA TURA. M EDIANTE EL C UA L DENUNC IE E N 
EJ ERCIC IO DE L A ACCIO N POPULAR CON TEM P LA D O E N E L 
ARTIC UL O 1.74 D EL CODIGO A D MINISTRATIVO DEL ES TADO DE 
M E XICO. LA GESTACIO N DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGU LARES Q U E D IO INIC IO A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEM B R E 
D EL A Ñ O 20 75 , EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS C ALLES 
FRANCISCO VILLA. P IRULES, SIMÓN BOLfV A R. ADOLFO GARZÓN 
SANTIBAÑEZ, H ERM E N EGIL DO GAL EA NA Y C IRCUI TO A L CATRAZ, 
COLONIA LIBERTAD, D E L M U NIC IP IO DE NICOL ÁS ROM ERO 
ESTADO D E M ÉXICO. PARA MAYOR REFEREN C IA D IC H OS PREDIOS 
SE EN C U ENTRA COLINDANDO CON L A UNIDAD HABITACIO N A L 
FRA CCIO N A MIE N TO LA G L ORIA. Y DE L AS ACCIO N ES Y M EDID A S 
DE SEGURID A D LLE VADAS A CABO POR ESTE AYUNTA M IENTO 
PARA E V ITAR SU CON SOLIDACIO N. DEL IN FORM E R E N D IDO POR 
EL M AESTRO E N D E R ECHO JOSE SERGIO MANZ U R QU/ROGA 
SECRETARIO GEN ERAL DE GOBIERN O DEL ESTADO DE M ÉXICO, 
A L LIC. ERUVIEL A V/LA V/LL EGAS GOBERN ADOR 
CON S TI TU C IO N A L DEL ESTADO DE MEXICO. RESPECTO DE L A S 
ACCIO N ES ADMINIS TRA TI VAS O ACTOS ADM INISTRATIV OS 
REALIZADOS POR ESTA DEPEN DEN C IA DERIVA D O DE L A 
CAN A LIZ AC/O N QUE REFIERE H ABER REALIZADO E N FECHA 0 7 D E 
OCTUBRE DEL 20 75, A LA PETIC IO N QUE LE HICE M EDIANTE 
ESCRITO D E FECHA 30 DE SEPTIEM BRE DEL 2015. MISM O Q U E FUE 
REGISTRA D O CON EL N U M ERO DE FOLIO 296063. E N LA 
GUBERN A TU RA. M EDIA N TE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE 
LA A CCIO N POPU LAR CON TEM PLA DO EN E L ARTIC ULO 7.74 DEL 
CODIGO ADMIN ISTRA TIVO DEL ES TADO DE M EX/CO, L A 
GESTACIO N DE LOS ASEN TA MIENTOS H UMANOS IRREGULARES 
Q U E DIO INIC IO A PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, 
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EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LA S CALLES FRANC ISC O 
VILLA, P IRULES, S IMÓN BOLÍVAR, ADOLFO G ARZ ÓN SANTIBAÑEZ, 
HERMEN EGILDO G ALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ , COLONIA 
LIBERTAD, DEL MUNICIPIO D E NICOLÁS ROMERO ESTADO D E 
MÉXICO, PARA MAYOR R EFER ENCIA D ICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRAC CIONAMIENTO LA GLORIA. Y D E LAS ACCIONES Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD LLE VADAS A CABO POR ES TE AYUNTAMIENTO 
PARA EVITAR su C ONSOLIDACION." ( s ic ) 

00130/SEGEGOB/IP/2015 

"1. -DE LA DOCUMENT ACION SOPORTE EN LA QUE CONS TE LAS 
INSTRUCCIONES, ORDEN ES, A CCIONES ADMNISTRA TIVAS O 
ACTOS ADMINISTRATIVOS, TRAMITES REALIZ ADOS POR EL 
MAES TRO EN D ERECHO JOSE SERGIO MANZ UR QUIROGA 
SECRETARIO GEN ERAL D E GOBIERNO D EL ESTADO D E M ÉXIC O, 
PARA LA E VITAR LA CONSOLIDA C IO N D E L OS A SENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES QUE HIZ O PARTIR D E L 17 D E SEPTIEM B R E 
DEL AÑO 2015, EN LOS PREDIOS UBIC ADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANC ISCO VILLA. P IRULES. S IMÓ N B O LÍVAR, ADOLF O GARZ ÓN 
SANTIBÁÑEZ, H ERMENEGILDO GALEANA Y CIR CUI TO ALCA TRAZ, 
CO L ONIA LIBERTAD, DEL MUNIC IPIO D E NIC OLA S ROMERO 
ESTADO D E M ÉXIC O, PARA MAYO R R EFEREN CIA D IC H OS PRED IO S 
SE ENCUENTRA COLINDANDO CON L A UNIDAD HABITA CIONAL 
FRA CCIONAMIE NTO LA GL ORIA." ( s ic ) 

11. Que e n fecha 13 d e noviembre de 2015 se enviaron requerimientos d e 
info rmació n a l Servidor Público Habilita d o de la Se c r e ta ria Partic ula r d e la 
Secretaría Gen eral d e Gobie rno . 

//t. Que en fech a 26 de noviembre d e 2 015 , e l Servido r Públic o Habilitado de la 
Sec retaría General d e Gobie rn o , r emitió o ficios números SGG/SP/2985/2015 , 
SGG/ SP/2 994/2 0 15 y SGG/SP/2995/ 2 015, p a ra dar r espuesta a la solic itud , d e 
c uyos a n ex os se re a lizará la versión pública de los doc umento s y a que 
contie ne n datos p e rson a les por· Jo que esta Unidad d e Información some te rá a 
consideración el e es t e C omité la clasificación de los d a tos p e r son a les q u e se 
enc u entren inme r so s e n los anexo s d e r espu esta, c o n sis tentes en: Telé fono 
partic ular y c o rreo e lectró nico. 
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CONSIDERANDO: 

l . Q ue de conformidad con lo preceptuado por los artículos 29 y 3 0 fracciones 
111 y VII de la Le y d e Transparenc ia y A cceso a la Información Pública d e l Estado 
de M éxico y Munic ipios, el Comité d e Información d e la Secre taría Gen e ra l de 
Gobie rno es compe tente para conocer y r esolver e l presente asunto. 

1/, Qu e la clasificación d e inform ación deberá rea l izarse a la luz de esta solic i tud, 
de conformidad con la Resoluc ión emitida por e l Ins tituto d e Tran sp a rencia y 
A cceso a la Informació n Pública y Prot ección d e Datos Personales del Es tad o de 
M éxico y Municipios en el Recurso de Revisión número 
00469/INFOEM/ IP/RR/2012 prom o vido en contra de la Procuraduría Gener a l d e 
Just icia del Es tado d e M éxico, dado que para dich o lnst"ituto es indispensable 
impulsar y gar antizar "ta n to e l derecho de acceso a la informació n como la 
protecció n de los datos p ersonales sensibles." 

111. Que lo s Suj e tos Obligados deben gar antizar la protección de datos 
personales que obre n e n su poder. en cumplimiento a lo dispues to por la L ey de 
Transpar e nc ia y Acceso a la Informac ión Pública del Es tado de México y 
Munic ipios, la Ley de Protección de Dat os Personales del Estad o d e M éxico; así 
como, en los c riterios y lineamientos. que de éstas deri ven. 

IV. Que atendiendo a lo anterior. se somete a considerac ión de los integruntes 
de es t e Comité, los fundam entos y motivos q u e dan origen a la c lasificación de 
la informac ión como confid encia l de los da tos person a les que contie n en los 
anexos de respu esta, consis tentes en: Teléfono partic ula r y/o celular y correo 
e lect r ón ico; y se e lab o ren las v e rsio nes públicas. 

FUNDAMENTOS: 

L o d ispuesto por la Constituc ión Política de los Estados U nidos Mexican os en su 
artículo 76; por la Ley d e Transparencia y A cceso a la Información Pública d e l 
Estado de M é x ico y Munic ipios, en sus artíc ulos 2 fraccio nes II y VIII, 19, 25 
fra cs.ción I, 28. 30 fracciones 111 y VII, y 49; por la L ey de Protecció n d e Datos 
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Personales d e l Es tado de M éxico, en su s artfc ulos 1, 2 fracciones I y 111, 4 
fracciones VII y VIII, 6 y 76 primer párrafo; por los Lineamientos sobre M edidas 
de Seguridad aplicables a los Sis temas de Datos Personales que se e nc uentran 
en posesió n d e los Suje tos Obligados de la L ey de Protección d e Datos 
Personales; asf como por los C riterios para la C lasificación de Informació n de las 
Dependencias, Organismos Auxiliares y F ideicomisos Públicos de la 
Administración Pública d e l Est ado de México e n sus numerales Séptimo , 
Trigésimo y Trigés imo Primero. 

ARGUMENTOS: 

La docw,,entación que anexa en sus o fic ios d e r espues ta e l Servidor Público 
Habilitado de la Secretarfa Particular de la Secretaría Gen e ra l de Gobierno, 
contienen d a tos p e rsona les. Jo cual da origen a la clasificación de la información 
como con fiden c ial. consist entes en: Te lé fono particular y/o celular y correo 
e lec trónico; asimismo se e la boren las version es públicas. 

Ahora bien, derivado de la información anteriorment e se11a/ada. se d e tect ó que 
los documentos contienen la sig u iente información: 

Datos de Identificación, con s is t ent es e n: Telé fo n o particular y/o celular; 
correo electrónico p e rsonal. 

En est e orden de ideas, le com ento que el particular pro porcion ó su s datos 
personales m ediante escrito, con la fina lidad de ser loca lizad o e info rmado del 
es tado que g u a rda su petición, razón p o r la c ua l, dicha información no d ebe ser 
entregada en f orma deliberada ni ser utilizada para un fin d is tinto a l que dio 
orige n de su integr ació n. 

En ese sentido, a l momento de ingresar su solic itud. el partic ula r e lig ió la opción 
d e Informació n Pública (IP) y n o la de Acceso a Datos (AD), razón por la cual se 
debe dar e l debido tra tamiento a la información que con tenga datos personales 
confiden c ia les, ya que el procedimiento en ambos casos. es distinto. 

Este Sujeto Obligado, a l observar que la información con la c u a l se daría 
r espuesta, contenfa dat os personales confide ncia les, concluyó que estos. 
debería estar protegidos, y a que s i bien fueron proporcionados por su titula r, no 
exis te la certez a de que sea e l mismo quien ingresó las solic itudes que nos 
ocupan, además de que e l solicitante. requiere e l estado e n que se e n c uentra su 
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asunto y no asf los dat os de contacto o notificac ión que se e n c u ent ran inmerso s 
en los anexos de respues ta. 

Com o se puede observar, los doc u m entos e n co1nen to contienen informac ión 
p tib lica y partes o secciones que son consid erados por la Ley de Pr o t ección d e 
Datos Personales del Estado de México. como Confidencia les, los c u a les son 
susceptib les de protegerse, en razón de que se esta información revela datos de 
la es fer a más fntima del partic ula r que lo vuelven vulnerable ante s ituaciones 
que lo ponen en riesgo, y se le esta rfa violentando su derecho a la protección de 
sus Dat os Personales. d e igual fo ,·ma, se estaría haciendo uso de la inform ación 
para un f in distint o para e l cual fue ron obtenidos, por lo tanto se debe hacer 
entrega al particular en versión ptiblic a d e los doc umentos t estados e n los q ue 
exis ta informac ión que se encuentre e n los su p u estos anteriorment e sei'la lados. 

Lo ant erior. de conformidad con lo establecid o e n e l a r t fc ulo 49 d e la Ley d e 
Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Es tado de M éxico y 
Munic ipios y 3 . 74 del de su Reglamen to. 

Para mayor abun damien to, a continuación se tran scriben los razonamientos 
lógico-jurfdicos que d emuestran los motivos por los c u a les, se d eben proteger 
los datos con cern ient es a : 

T E LÉ FONO PARTICULAR Y / O CELU LAR 

El Teléfono es u n sistema de comunicación privado q ue los part iculares 
con tratan con las Ernpresas de Telefonfa. de fo rma individua l, y cuyo cos to corre 
a c argo del contratante, e l c u a l puede ser móvil o (ijo, para e l presente caso, el 
te léfono p a r t icular es w1 dato p e rsonal q u e debe ser protegido d e con formidad 
con lo que dispon e el multic ita do numeral Trigésimo d o los Criterios 
anterio rmente mencio nados e l c u a l versa de la siguiente forma: 

" Trigés imo. - Será confidenc ia l la información que con t enga datos 
p e rson a les de una persona ffsica identificada r e la tivos a: 

VII I. N úmero telefónico particular; ... " 
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Para mayor abundamiento a continuació n se t ransc ribe la siguiente Tesis 
Jurisprude nc ia/: 

"Regis tro N o. 79734 3 

Loc alización: Novena Ép oca 

Instancia: Tribunales Colegiados d e C irc uito 

Fuente : Sem a nario Judicla l de la F ede ración y su Gaceta 

VI, Dic iembre de 7997 

Página : 656 

Tesis: I.So.C.9 K 

Tes is Aislad a 

Materia(s) : C omún 

COMUNICACI ONES PRIVADAS. LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA 
DOCUMENTAL DE SUS GRABACIONES NO INFRINGE LA GARANT{A 
DE SU INVIOLABILIDAD. 

L os arUc ulos con tenidos e n e l cap ítulo /, titulo p rime r o "De las 
g a ra ntías individua/es", d e la Cons tituc ión Fed e r a l, pro te g e n los 
d e r echos subjetivos d e l gobernado reconocidos p o r la ley frente a /os 
actos d e /as aut oridades; por tan to, d e acue rdo con lo dispuest o por 
los p á rra fos no ve n o y d écimo d e l a rtíc ulo 76 de nuestr a Carta Magn a, 
p a r a que se actua lice la hipó t esis de una vio lación a la inte rvenc ió n de 
comunicacio nes privadas, e l act o m is m o de la interven c ió n de 
c u a lquie r comunicació n privada necesar iam ente deb e pro v enir de una 
autorida d y nunca d e u n p artic ula r. s iempre que n o se trate d e 
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mate rias d e carácter e lectora l, fiscal, m er c antil, c ivil. la boral. 
adminis tra t ivo . ni e n e l caso de las comunicacio n es d e l d e tenido c o n 
s u defe n sor; d e m a n e r a que c o m o en la esp ecie se trata d e mat eria 
c ivil y, e sp ecia lme n t e. no exis t ió ning ún act o d e auto rida d fe d e ra l 
m ed ia n t e e l c uul se inte rvinie ra la c omunicació n te le fó n ica sostenida 
entr e e l quej oso y la cón yuge d e l t e rcer o p e rjudicad o rec urrente , s in o 
que ta l inte rve n c ió n se lle vó a cab o p or éste último m ediante la 
g rabació n r ealizad a e n e l t e lé fon o ins tala d o en s u domicilio, es d ecir, 
en su p r o pia l fnea te le f ónica, con e l apa rato c omúnme n te l/a1nado 
contes tadora o gra b adora d e r ecados. n o es c ie rto que la a dmisión d e 
la prue b a d ocumenta l d e a udiocintas y su In sp e c c ió n judic ia l que 
o fre c ió e l refe rido r ecurrente, as( como s u r ecep c ió n y r e pro ducción 
m a teria l, infrinja en p e r juic io d e l quej oso la g a ra n t ía r e la t iva a la 
inv io labilid a d d e la s conve rsacio nes priva d as que consagra e l a rtículo 
76 d e la Cons titución Fed e ra l. 

Q UIN T O TRIBUNAL COL EGIADO EN M A TER/A CIVIL D E L PRIMER 
CIRCUITO. 

A mparo e n r e v is ió n 3 79 7/97. Esteban Gon zalo A r ias Pér ez. 23 d e 
octubre d e 1997. Una nimidad de vo t os. Pon ente: Efr a fn Och oa Ochoa. 
Secr e ta ria : María Guadalupe Gam a Casas. 

N o t a : Po r ins t ruccion es del T r ibuna l Colegiado d e C ir c u i to , esta tesis 
se publicó n uevamente c o n la m odif icació n en e l preced ente que el 
p ropio tribuna l o rde n ó . p a r a que d ar com o apar ece publica d a en e l 
Sem a n a r io Jud ic ia l d e la Fed e ració n y s u Gaceta, To m o XXVIII. 
d ic ie m b r e d e 2 0 08, p ágin a 984 , c o n e l rubro: " COMUNICACIO N ES 
PRI VA D A S. L A A DMISIÓ N DE L A PRU EBA DOCUMENTA L D E SU S 
G RABACIO N ES N O IN FRING E LA GARAN T(A DE S U 
INVIOLABILID A D ." 

Com o se puede obser va r. e l t e léfono particl1lar, corres p o n d e a u n dat o p e rs o n a l 
toda v ez q u e concie rne a la vida person a l d e l p art i cular, por lo q u e d e n o 
p rotegerse se est a r ía vuln e ra n do su esfe ra m ás intima, a d e m ás d e que e l 
P f! rtic u la r l o propor c io n ó a est e Suje to Oblig ado con la finalida d de se r 
informado d e l esta d o que g u arda s u a su nto. 
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CORREO ELECTRÓNICO 

El c orreo elec trónico. contie ne información acerca de S ll titlllar (no mbre, 
apellidos, ambos. empresa e n la ql/e trabaja o país de reside nc ia). En este caso 
e l correo e lectrónic o pllede id entificar p erfectam ente a l titlllar. por tanto, debe 
consid e rarse d a to persona l e n los términos d e los artíc lllos anteriormente 
señalados. 

Según la página d e rechos digita les, El u so d e l correo e lectrónico es tran s versal a 
un s in número d e a c tividades diarias, qlle inc luyen tanto la c omw1icación 
p er sonal como e l intercambio d e m e nsajes y d ocllmentos con motivos d e 
trabaj o .' 

Com o plled e o b serva rse. e l correo e lectrónic o es utilizad o p a ra r ecibir 
corresponde n c ia e lectró nica d e índole p e r sona l priva d a, por lo que es 
Sl!sceptible d e p rotección por p arte de la Le y d e Protecció n d e D a tos 
Per son a les del Es tado d e M éxico y Mw1icipios, ya que e n é l se encuentra 
informac ión d e carácte r persona l c onf ide nc ia l y d a r lo a conocer, implicaría 
afecta r la privacidad d e l p artic ula r . 

D erivado de lo anterio r, se r e fiere n las sig uientes Tesis A isla d as d e la Supre m a 
Cot e d e Justic ia de la N ació n, r e ferentes a las comunicacion es priva d as y a la 
c orresp o nde nc ia. 

"TESIS AISLADA CL Vlll/2011. 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. M EDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REALIZA 
LA C OMUNICACIÓN OBJETO DE PROTECCIÓN. 
Tradic ion a lmente, las comunicaciones p rivad as protegidas e n 
sede c onstituc iona l h an s ido identificad as c on la 
corresp o nde n c ia de c a rácter esc rito, que es la forma m ás 
antig u a d e c omunicarse a dis ta nc ia entre las p e r so nas. D e a hí 

I httlis:l/www.clcrcchosclig irnlcs.org/75 14/pri vaciclncl-cn-cl - lugar-clc-trabajo-quc-control-t icnc-cl- trabujador­
sobrei..sus-col'rcos-c lcct ron icos/ 
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que e n e l p en ú ltimo párraf o del artículo 16 de la Con stit uc ión 
Polftica de los Estad os Un idos M exicanos, se señ a le q ue '' la 
corresp o n dencia que b aj o cubierta c ircule p or las est a fe tas 
est ará libre de todo registro". Sin emb argo, la expresa referen cia 
a /as com unicacion es posta les no deb e in t e rpreta r se com o una 
re lació n cerrada. En p r imer t érmino . es necesario señ a la r q ue 
nuestra Cons tituc ió n no limita /os m edios a tra v és d e los cuales 
se p uede p rodu cir la comunicació n obj eto de p rotecció n d el 
derech o fundam enta l en estudio. Est o resulta acorde con la 
fina lidad d e la n o rma, q ue no es otra que la libertad d e las 
comunicacion es, s ie n do q u e ésta p uede ser conculcada p or 
c ualquie r m edio o artific io t écnico desarrollado a la luz de las 
nuevas t ecn o logías. Del t radicio na l correo o telégr a fo, pasando 
p o r e l t e lé f o n o a lám b rico y e l te léfono móvil, he m os llegad o a 
las comu n icacio nes que se producen med iante sis te m as de 
correo e lectrónico, m ensajerfa sincrónica o ins tantán ea 
asincrón ica, in te r cambio de archivo s en línea y r edes socia les. 
Las posib ilidad es d e in tercam b io de da tos, in fo rmaciones y 
m e nsaj es se han m u l tiplicado por tantos programas y sistem as 
com o la t ecn o logía es capaz d e ofrecer y, por lo tanto, tam b ién 
/as m aneras e n q ue dic h os cont enidos p u eden ser interceptados 
y con ocidos por aqué llos a q u ienes n o se h a a uto riz ado 
ex p resamen te p ara e llo . En defin itiva, todas las fo rmas 
exis tentes d e comunicación y aquellas q ue sean fruto de la 
e vo luc ió n tecno lógica, deben q uedar p r otegidas por e l d erech o 
fundam enta l a la in v io labilidad de las comun icacio n es privadas. 

A m par o dir ect o en revisión 7627/2010. 75 de j unio de 2077. Cin co 
v o t os. 

Ponent e: Arturo Za ldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González." 

"TESIS AISLADA CLIX/ 2011. 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. MOMENTO EN EL CUAL SE CONSIDERA 
INTERCEPTADO UN CORREO ELECTRÓNICO. El correo 
electrón ico se h a asemejad o al correo postal, para efectos de su 
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reg u lac ió n y protecció n en e l o rdenam iento jurídico. Sin 
embar go, es n ecesar io iden t ificar sus pecu liaridad es a f in de 
est ar en c ondiciones de d e t erminar cuán d o se produ ce u na 
violació n a una com unicación privada entab lada por est e m edio. 
A los efec tos que nos o c upan, e l correo electrón ic o se configura 
como un sis tema d e comunicac ión elect rónica virtua l, en la que 
el mensaje en cu estió n se envía a un "ser v idor", que se e nc arg a 
d e "enru tar" o guarda r los códig os resp ect iv o s, para q u e e l 
usuario los lea c uan d o u t ilice su operador de c uenta o correo. 
La t1t ilización del cor r eo e lect r ón ico se en c t1entra su p editad a a 
una serie de p asos d e t e r minados p o r cad a servidor c omerc ia l. 
As(. es necesario acced er a la página general del serv idor en 
c u estión , d onde s e radic an todos los m ensajes d e la cuen ta d e 
c o r r eo c ontratada por el t i tt1/a r. Es ta pág ina sue le estar 
compu esta p o r dos e lem en tos: e l nombre d e ust1a r io (dirección 
d e correo e lectró n ico d e l t1suar io o login) y la con traseñ a 
(passw o rd). D e vita l impor tancia r esu l ta la contraseñ a , y a que 
és ta es la llave p e r son a l con la que cu en ta e l usuario p a ra 
im p edir que te rceros pue d an id entificar la y acced er a la c uen ta 
p erso n a l del usuario. La exis t en cia d e esa clave p e rsona l d e 
seguridad que t ien e t o d o correo e lectró nico, lo r ev is t e de un 
co nten ido p r ivad o y p or lo t anto invest ido d e t o d as las gar an t ías 
der ivadas d e la p rotección d e las comt1nicacion es p rivadas y la 
intim id ad. En es ta lógica, se en t ender á q u e un correo 
elec t r ó n ico ha sido in terceptad o c uando -sin au tor ización 
jt1d icial o d e l t it u lar d e la c uenta-, se ha vio la d o el password o 
cla v e de segurid ad. Es en ese m o m ento, y s in n ecesidad d e 
ana lizar e l co ntenido d e los c orreos e lectrónicos, c uando se 
consum a la v io lación a l derecho fu n d a m en tal a la invio labilid ad 
d e las com un icacion es pri vadas. N o sobra sella/a r, que s i bien es 
c ie r t o que un in divid uo pued e a t1to rizar a o tras p e rson as p ar a 
acceder a su c t1enta - a tra vés d e l o to r gam iento de la r esp ectiva 
c la v e de segurid ad-, dich a au torizac ió n es r ev ocab le en 
c ua lquie r momento y no requier e fo rmalidad a /g t1na. A s imismo. 
sa l vo prueb a en contrario, to d a comunicación siempre es 
p r iva da, sa l vo que uno de los intervin ien t es ad viert a lo contrario, 
o bien. c t1ando d e las c irc uns tan c ias q ue rod ean a la 
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comunicación no q u epa duda sobre e l carác t er públ ico de 
aquélla. 

A m paro d irecto en revis ión 7627/2010. 75 de Junio de 2077. Cin co 
votos. 

Pon ente : Arturo Zald (var L e lo de Larrea. Secr e ta rio: Javier 
Mijangos y Gon zále z ." 

Lo ante rior, se robu s tece con lo d ispu esto por la ley d e Pro t ecció n de Datos 
Person a les del Est ado de México. la c ual en s u a rtículo 4, fraccio n es VII y V III, 
dispon e lo s ig uiente: 

" ... VII. D a tos Personales: Cu a lq uier in formación concerniente a una 
person a f fsica identi f icada o identificab le; 

VIII. Datos Pe rsona les Se n sib le s: Aquello s que afect a n la esfera m ás 
Intima de s u Títular, o c u y a u t i l izació n Indebida pueda dar origen a 
discrim inación lo conlle v e un r iesgo grave p a ra ést e ." 

Co m o h a q u edado anotado en los párr a fos ante riores. es ta in fo nnació n se 
consid era conf idenc ial por e n contrarse e n los supu esto s de la vida social del 
in div iduo y a l hacer públ ica esta información, podría ser obj e t o de identificación 
o de a lgún o tro act o que lo limite e n s u s derechos, razón por la c u a l. ap arecerá 
pro t egido. 

F inalmen te, se inform a lo que d isp o ne e l n umera l Tr igésimo Primer o de los 
C r it e rio s para la C las ific.:ición de lnformi:lción de las D e p e n denc ias. Organ ismos 
A u x i liares y Fideicomisos PLiblicos de la Adminis t r ación Pú blica d e l Es tado d e 
M é xico: 

"Trigésimo Prime r o.- L o s dat os personales serán con f idenc ia le s 
i ndependiente m ente de q u e h ayan s ido obtenidos d irectame n t e de s u 
t itular o por c ualquie r otro m edio." 

D e l a nál is is rea l izado por los in tegrante s del Comité de Inf ormac ión de este 
Sujeto Obligado, se d isp o n e e l s iguiente: 

I V. A SU N TOS GENERALES 

N o se r egistro ningún asunto 
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Por lo que. del análisis realizado se desprende que los integrantes del Comité d e 
Informació n de este Suje t o Obligado. d isp onen e l sig uiente: 

ACUERDO : 

ÚNICO.- SGG/CI/EX/32/01/2015.- Se aprueba por unanimidad la 
claslflcación de la Inf ormación como confidencial, de los datos 
con tenidos en los anexos de respuesta de las solicitudes 
00126/SEGEGOB/IP/2015, 00127/SEGEGOB/IP/2015 Y 
0 0 1:JO/SEGEGOB/IP/2015, los cuales son: Te léfono particular y/o 
celu l ar y correo e l ectrónico; testando l as partes o secciones de los 
documentos mencionados y se orden a a la Titul ar de la U nidad de 
Información, e labore la versión pública de los mismos y notifique al 
particula r los términos del presente escrito. 

ASÍ LO RESOLVIÓ EL COMITÉ DE INFORMACIÓ N DE LA SECRETARÍA 
GEN ERAL DE GOBIERN O, EL DÍA :JO DE NOVIEMBRE DE 2015." 

F inalmente, a l resp ecto no omito com enta r le que tie ne un plazo de 
quince días h áb iles para pro move r Recurso d e Revis ión en términos 
de los artíc ulos 70, 71 y 72 de la Ley en la m a t e ria . 

ATENTAMENTE 

; RIO~~ 
!RECTORA GENERAL 
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G 

Toluca 
a 25 
Oficio 

enGRANDE 

de Lerdo , México, 
de noviembre de 201 5 
No. SGG/SP/2994/2 01 5 

ROSARIO ARZATE AGUILAR 
DIRECTORA GENERAL DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
PRESENTE 

Con fundame nto e n lo dispuesto por los artículos 40 fracciones 1, 
II y 111 , y 4 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l 
Esta do de México y Municipios, y en respuesta a l reque rimie nto de información 
número 001 27/SEGEGOB/IP/2 015, comunico a usted muy atentamente , que una 
vez realizada una búsqued a minuciosa en los a rc hivos que obran e n esta oficina, 
le remito la informac ión solicitada (con documentación soporte de la petición en 
comento vía SAIMEX). 

S in otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO PARTICULA DEL 

C . SECRETA 10 ENERAL DE GO IERNO 

OGUE 
- .. Socrctnrí;i G N H"r-'ll d o Goblo rno 

o rdlnnclón d o Pl;,n(',:1r:lón y Apo y o Técni c o 

nir; ~c~ ¡,<;°d~ÍÓ~ ~°«,·~~f~;~;~7t~";C.:..C:.~·;;aE,';~~i~lón 

Horn. __ __.q_·_C/_cf ____ _ 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"20 15. Ano dol Olcontonarlo Luctuoso do Josó,Marlo Marcios y Povón" G 
OONTI! OUI! mAllAJA Y LOOIM 

Toluca 
a 15 
Ofibio 

1 

de 
de 

No. 

enGRANDE 

Lerdo, México, 
octubre de 2015 
SGG/SP/2608/2015 

MAESTRO _,.,AJ(IJ!fil~<jlf-il"·"· ¡ 

HÉCTO~~MÉNE~§~~· 1 

su~~~TA-@l~ENERAL DE GOBIERN d 

~~~~e . 1 . . 

Por lnstrucc1ones del maestro J <J>Sé S. Manz ur Quiroga, Secretano 
General de Gobierno y en alcance a nuestro!· ocurso -SGG/SP/2 434/2015, me 
permito remitir a usted m ., rito del dí~ de la fecha, 
mediante el cual el señor · vecino del municipio · de 
Atizapán de Zaragoza, México, localiza!Jjle e n el número telefónico 

y en la dirección e lectrónica 
••••••••••••••· solicita apoy9 ante el asunto qu~ por sí solo se 

• explica. • • · ., 
En tal virtud, le agradeceré ate ri~er al Interesado e informar de la 

respuesta en un plazo no mayor a 8 días, hacíe;ndo referenc ia a nuestro número 
de oficio. 

Sin otro particular, le envío un cbrdial saludo. 

NPGU 

1 

r 

S~CRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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:·· 1 

~

{' 

' ~ . ,.~· "2015. Afio del Bloonlonorlo Locluoso do J~ Mmfo Morolos y Pavón" 
. GOBIERN . 

ESTADO DE ICO 

G 
Gf!tlTU aue TA>JJAJA V L0Gn /\ 

en GRANDE 

T.!-luca de Lerdo, México, 
a 't' 2"9 de séj:)tierifüre de 2015 

MAESTRO 
HÉCTOR JJMÉNEZ BACA 

. Or io No. SGG/SP/2434/2015 

SUBSECRETARIO GENERAL DE GOBIERNp 
PRESENTE 

Por Instrucciones del m~stro José S. Manzur Quiroga, Secretario 
General · de Gobierno, _me permito remitir a ysted mu . atentamente co la del 
escrito del día de laf~cha, mediélnte el cual el stñor 

· vecino del municipio de Ni~1~$i·Rpm~r,ó, Méx¡ico, oca iza e en as . 
electrónicas ·1 ' · Y •••••••• 
apoyo ante el asunto que por sí solo se expli,. 

respuesta en un plazo no mayor a 8 días, haci ·ndo referencia a nuestro número 
. En tal virtuGI, le agradeceré ater der al Interesado e Informar de la 

de oficio. . 

Sin otro particular, le envío un qordlal saludo. 

ATENTAM E fTE . 
. EL SECRETARIO PARTI UL R DEL 

C. SECRÉTARIO NERAL . E G . BIERNO 

Miro. Jasó s. Ma,u:ur Qulroi,o, SccrcL.irlo Gcnc mt do Goblomo. 
Sr. i, paro GU ccnoclmtonto. 
~VN/na¡¡s• 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBI ERNO 

. 23/50 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO TÉCNICO 

DIRECCION GENERAL Dé. liu vKMACIÓN, PLANEACION r cvALUACION 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

J:11tn.:ga de i11lbrmm . .: ió11 

GENTE OUF TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

http: // www.saimcx.l1rg.mx/:-.é1 i111~.'v\.:s tatt1:-./msgl{csp/ l .pagc 

nfo 
Bienvenido : ROSARIO ARZATE /\GUILAR 1 , In ic io Solir ( 202UIJ 

1 <le I 

Entrega de informac ió n 

El o s t atus so cambio CO!l Oxlto 

L a informació n ha s ido enviada al p artic u lar . 
Accptur 

hsUfüto tJo 1ro1's,,01011c:1a. /1.ccoso 11 In •1rormociói1 Pti hUco v Prntocc.óu do Dolos Porsonulos cJot l::$1litJO 1ICJ ~:deo y M . .mlelplos 
Dudas o t-uno,cncíris- sa lmox@lnfoo m.o r g.m lt To! 0 1 000821CM41 (01 72?.> 2201080. 2261083 mc1 101 v 141 

30/1 1/2015 0 7 : 17 p .m. 

SECRETARÍA GENERAL DE G4B~IERNO 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO TÉCNICO 

DIR[CCIÓN GENErtl-\L i.JE INFvn:, ,,....c1c.,. ' r A'-1v,.,. r t: VALl,,....,'-'V'N 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2015. A ño del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

enGRANDE 

11. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA 
INCONFORMIDAD 

PRIMERO: Que en fecha 10 de diciembre de 2015, en el formato de 
Recurso de Revisión ingresado a través del SAIMEX, el recurrente 
señaló como acto impugnado y como razones o motivos de 
inconformidad los siguientes: 

ACTO IMPUGNADO: 

"ACTO IMPUGNADO.- Con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 77 fracción //, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
vengo a interponer el Recurso de Revisión en contra de la 
resolución emitida por la Unidad de Información del sujeto 
Obligado SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO, de fecha 30 de Noviembre del año en 
curso (2075), que en lo sustancial a la letra dice: En atención 
a su solicitud de información citada al rubro, ingresada a 
través del SAIMEX en fecha 6 de Noviembre de 2075, y con 
fundamento en el numeral Treinta y Ocho de los 
Lineamientos para la recepción, tramite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información, así como de los 
recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos 
Obligados, por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de México y Municipios, se 
emite el presente oficio de respuesta. .. INFORMACION 
SOLICITADA: "DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JOSE SERGIO MANZ UR QUIROGA 

ECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DERIVADOS DE LA CANALIZACION QUE REFIERE 

SECRETARÍA GENERAL DE d~iPIERNO 
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HABER REALIZADO LA GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE 
OCTUBRE DEL 2075, DE LA PETIC/ON QUE LE HICE AL LIC. 
ERIVUE/L A V/LA VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE 
REGISTRADO CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA 
GUBERNA TURA, MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN 
EJERCICIO DE LA ACC/ON POPULAR CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 7.74 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEX!CO, LA GESTAC/ON DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE DIO INICIO 
A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS 
PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO 
VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEG/LDO GALEANA Y CIRCUITO 
ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITAC/ONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOL/DACION. DEL 
INFORME RENDIDO POR EL MAESTRO EN DERECHO JOSE 
SERGIO MANZUR QUIROGA SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL LIC. ERUVIEL 
A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, RESPECTO DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS O ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA DERIVADO DE LA 
CANAL/ZACION QUE REFIERE HABER REALIZADO EN 
FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA PETICION QUE LE 
HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON EL NUMERO 
DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, MEDIANTE EL 
CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA ACC/ON POPULAR 

TEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 DEL COD/GO 
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ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, LA GESTACION 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE 
DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, 
EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO 
DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOLIDACION". (sic). 
RESPUESTA: En cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 7,3,4, 7, 77,28, 47 y 47Bis de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de México y 
Municipios, hago de su conocimiento los siguiente: l. -Su 
solicitud de información fue turnada al Servidor Público 
Habilitado de la Secretaria Particular de la Secretaria General 
de Gobierno, mismo que mediante oficio numero 
SGG/SSGG/2994/2075 proporciono de acuerdo al ámbito de 
su competencia la respuesta, anexando: Copia de oficios para 
dar respuesta. En ese sentido el Servidor Público Habilitado 
de la Secretaria Particular de la Secretaria General de 
Gobierno, adjunto el documentó requerido y del análisis de 
este se determino que contiene datos personales que deben 
ser protegidos, por lo que mediante Acta de la Trigésima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Información de 
la Secretaria General de Gobierno celebrada el día 30 de 
noviembre del presente año, el Comité, acordó clasificar la 
información confidencial de los documentos que dan 
respuesta al particular y se elaboren las versiones publicas ... 
Por lo que, atendiendo el artículo 28 de la Ley en la materia 
se transcribe en la Resolución del Comité de Información de 

------ 1,,,,_ecretaria General de Gobierno de fecha 30 de noviembre 
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del presente año, derivada de la solicitud de información 
numero 00727/SEGEGOB/IP/2075. RESOLUC/ON Visto el 
acuerdo SGG/CVEX/32/07//2075, dictado con motivo de la 
solicitud de información 00727 /SEGEGOB/IP/2075, ingresada 
al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en fecha 
seis de noviembre del presente año, se procedió a dictar la 
presente resolución, con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES Que en fecha 6 de noviembre de 2075, se 
presento a través de / Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SA/MEX), las solicitud de información publica, 
las cuales se les asigno el numero de folio 
00726/SEGEGOB/IP/2075, 00727 /SEGEGOB/IP/2075, 
00730/SEGEGOB/IP/2075. En las que se solicita lo siguiente: .. 
00727/SEGEGOB/IP/2075. "DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR EL MAESTRO EN DERECHO JOSE 
SERGIO MANZUR QU/ROGA SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DERIVADOS DE LA 
CANALIZACION QUE REFIERE HABER REALIZADO LA 
GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, DE 
LA PETIC/ON QUE LE HICE AL LIC. ERIVUE/L A V/LA 
VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON 
EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 
ACCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX/CO, 
LA GESTAC/ON DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, P/RULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEG/LDO 
(qALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
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ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOL/DAC/ON. DEL INFORME RENDIDO POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA 
SECRETAR/O GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL LIC. ERUV/EL A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEX/CO, RESPECTO DE 
LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS O ACTOS 
ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA 
DERIVADO DE LA CANAL/ZAC/ON QUE REFIERE HABER 
REALIZADO EN FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA 
PETIC/ON QUE LE HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO 
CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 
ACC/ON POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL COD/GO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
LA GESTAC/ON DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, P/RULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOLIDAC/ON". (sic). //.- Que en fecha 73 de noviembre 
de 2075 se enviaron requerimientos de información al 
Servidor Público Habilitado de la Secretaría Particular de la 
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noviembre de 2075, el Servidor Público Habilitado de la 
Secretaria General de Gobierno, remitió oficios 
SGG/SSGG/2985/2075, SGG/SSGG/2994/2075, 
SGG/SSGG/2995/2075, para dar respuesta a la solicitud de 
cuyos anexos se realizara la versión publica de los 
documentos ya que contienen datos personales por lo que 
esta Unidad de Información someterá a consideración de 
este Comité la clasificación de los datos personales que se 
encuentran inmersos en los anexos de respuesta consistentes 
en: Teléfono particular y correo electrónico ... ARGUMENTOS 
La documentación que anexa en sus oficios de respuesta el 
Servidor Público Habilitado de la Secretaria General de 
Gobierno, contienen datos personales, lo cual da origen a la 
calificación de la información. .. Por lo que, del análisis 
realizado se desprende que los integrantes del Comité de 
Información de este Sujeto Obligado, disponen el siguiente: A 
C U E R D O: UN/CO.- SGG/C!/EX/32/07/2075.- Se aprueba 
por unanimidad de la clasificación de la información como 
confidencial, de los datos contenidos en los anexos de 
respuesta de las solicitudes 00726/SEGEGOB/IP/2075, 
00727/SEGEGOB/IP/2075, 00730/SEGE-GOB/IP/2075. Los 
cuales son: Teléfono particular y/o celular y correo 
electrónico,· testando las partes o secciones de los 
documentos mencionados y se ordena al Titular de la Unidad 
de Información, elabore la versión publica de los mismos y 
notifique al particular de los términos del presente escrito. 
AS/ LO RESOL VIO EL COMITÉ DE INFORMAC/ON DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, EL DIA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2075.,, FECHA EN QUE SE TUVO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. - El 30 de 
Noviembre del 2075. Numero de FOLIO de la SOL/CITUD. -
00727 /SEGEGOB/IP/2075:.,, (sic) 
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

"RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONCONFORMIDAD.- Mi 
inconformidad la hago consistir en que la Información que 
me envía el sujeto obligado, toda vez no corresponde en su 
totalidad a la solicitud de acceso a la información pública, 
que le hice al sujeto obligado SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEX/CO, mismo que quedó 
registrada con el número de FOLIO 
00727 /SEGEGOB/IP/2075: En la que concretamente le 
solicité: DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL MAESTRO 
EN DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DERIVADOS DE LA CANALIZACION QUE REFIERE 
HABER REALIZADO LA GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE 
OCTUBRE DEL 2075, DE LA PETICION QUE LE HICE AL LIC. 
ERIVUE/L A V/LA VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE 
REGISTRADO CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA 
GUBERNA TURA, MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN 
EJERCICIO DE LA ACC/ON POPULAR CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 7.74 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEXICO, LA GESTACION DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE DIO INICIO 
A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS 
PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO 
VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO 
ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
<;OLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
PRACC/ONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES Y --

_.----,,-,;.,M....,.E;;¡;;..,DIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
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A YUNTAM/ENTO PARA EVITAR SU CONSOL/DAC/ON. DEL 
INFORME RENDIDO POR EL MAESTRO EN DERECHO JOSE 
SERGIO MANZUR QU/ROGA SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL LIC. ERUVIEL 
A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEX/CO, RESPECTO DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS O ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA DERIVADO DE LA 
CANALIZAC/ON QUE REFIERE HABER REALIZADO EN 
FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA PETICION QUE LE 
HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON EL NUMERO 
DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, MEDIANTE EL 
CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA ACCION POPULAR 
CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, LA GESTAC/ON 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE 
DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, 
EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO 
DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOLIDACION". 
Emitiendo respuesta en fecha 30 de Noviembre del año en 
curso (2075), en relación a mi solicitud con número de folio 
00727 /SEGEGOB/IP/2075, en la que se limita a referir: En 
atención a su solicitud de información citada al rubro, 
ingresada a través del SAIMEX en fecha 6 de Noviembre de 
2075, y con fundamento en el numeral Treinta y Ocho de los 

~""""=~ · amientos para la recepción, tramite y resolución de las 
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solicitudes de acceso a la información, así como de los 
recursos de revisión, que deberán observar los Sujetos 
Obligados, por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de México y Municipios, se 
emite el presente oficio de respuesta... INFORMAC/ON 
SOLICITADA: "DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA 
SECRETAR/O GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DERIVADOS DE LA CANALIZACION QUE REFIERE 
HABER REALIZADO LA GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE 
OCTUBRE DEL 2075, DE LA PETICION QUE LE HICE AL LIC. 
ERIVUE/L A V/LA VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE 
REGISTRADO CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA 
GUBERNA TURA, MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN 
EJERCICIO DE LA ACCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 7.74 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEX/CO, LA GESTACION DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE DIO INICIO 
A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS 
PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO 
VILLA, P/RULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y CIRCUITO 
ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITAC/ONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOL/DACION. DEL 
INFORME RENDIDO POR EL MAESTRO EN DERECHO JOSE 
SERGIO MANZUR QU/ROGA SECRETARIO GENERAL DE 

08/ERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL LIC. ERUVIEL 
A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
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ESTADO DE MEX/CO, RESPECTO DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS O ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA DERIVADO DE LA 
CANALIZACION QUE REFIERE HABER REALIZADO EN 
FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA PETIC/ON QUE LE 
HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON EL NUMERO 
DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, MEDIANTE EL 
CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA ACC/ON POPULAR 
CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 DEL COD/GO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, LA GESTACION 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE 
DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, 
EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO 
DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITAC/ONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOL/DAC/ON". (sic). 
RESPUESTA: En cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 7,3,4,7, 77,28, 47 y 47Bis d e la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de México y 
Municipios, hago de su conocimiento los siguiente: /.-Su 
solicitud de información fue turnada al Servidor Público 
Habilitado de la Secretaria Particular de la Secretaria General 
de Gobierno, mismo que mediante oficio numero 
SGG/ SSGG/2994/2075 proporciono d e acuerdo al ámbito de 
su competencia la respuesta, anexando: Copia de oficios para 
'Gfar respuesta. En ese sentido el Servidor Público Habilitado 
d.e la Secretaria Particular de la Secretaria General de 
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este se determino que contiene datos personales que deben 
ser protegidos, por lo que mediante Acta de la Trigésima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Información de 
la Secretaria General de Gobierno celebrada el día 30 de 
noviembre del presente año, el Comité, acordó c lasificar la 
información confidencial de los documentos que dan 
respuesta al particular y se elaboren las versiones publicas ... 
Por lo que, atendiendo el artículo 28 de la Ley en la materia 
se transcribe en la Resolución del Comité de Información de 
la Secretaria General de Gobierno de fecha 30 de noviembre 
del presente año, derivada de la solicitud de información 
numero 00727 /SEGEGOB/IP/2075. RESOLUCION Visto el 
acuerdo SGG/C!/EX/32/07//2075, dictado con motivo de la 
solicitud de información 00727 /SEGEGOB/IP/2075, ingresada 
al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en fecha 
seis de noviembre del presente año, se procedió a dictar la 
presente resolución, con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES Que en fecha 6 de noviembre de 2075, se 
presento a través de I Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), las solicitud de información publica, 
las cuales se les asigno el numero de folio 
00726/SEGEGOB/IP/2075, 00727/SEGEGOB/!P/2075, 
00730/SEGEGOB/IP/2075. En las que se solici ta lo siguiente: 
00727/SEGEGOB/IP/2075. "DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR EL MAESTRO EN DERECHO JOSE 
SERGIO MANZUR QUIROGA SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DERIVADOS DE LA 
CANAL/ZAC/ON QUE REFIERE HABER REALIZADO LA 
GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, DE 
LA PETICION QUE LE HICE AL LIC. ERIVUEIL A V/LA 
VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE 
6EPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON 
BL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
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ACCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
LA GESTACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOLIDAC/ON. DEL INFORME RENDIDO POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL LIC. ERUVIEL A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, RESPECTO DE 
LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS O ACTOS 
ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA 
DERIVADO DE LA CANALIZAC/ON QUE REFIERE HABER 
REALIZADO EN FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA 
PETICION QUE LE HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO 
CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 
ACCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
LA GESTACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
'ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN 
B,OLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEGILDO 

EANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, 
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DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOLIDACION".(sic) ... 11.- Que en fecha 73 de noviembre 
de 2075 se enviaron requerimientos de información al 
Servidor Público Habilitado de la Secretaria Particular de la 
Secretaria General de Gobierno 111. Que en fecha 26 de 
noviembre de 2075, el Servidor Público Habilitado de la 
Secretaria General de Gobierno, remitió oficios 
SGG/SSGG/2985/2075, SGG/SSGG/2994/2075, 
SGG/SSGG/2995/2075, para dar respuesta a la solicitud de 
cuyos anexos se realizara la versión publica de los 
documentos ya que contienen datos personales por lo que 
esta Unidad de Información someterá a consideración de 
este Comité la clasificación de los datos personales que se 
encuentran inmersos en los anexos de respuesta consistentes 
en: Teléfono particular y correo electrónico ... ARGUMENTOS 
La documentación que anexa en sus oficios de respuesta el 
Servidor Público Habilitado de la Secretaria General de 
Gobierno, contienen datos personales, lo cual da origen a la 
calificación de la información... Por lo que, del análisis 
realizado se desprende que los integrantes del Comité de 
Información de este Sujeto Obligado, disponen el siguiente: A 
C U E R D O: UNICO. - SGG/CI/EX/32/07/2075.- Se aprueba 
por unanimidad de la clasificación de la información como 
confidencial, de los datos contenidos en los anexos de 
respuesta de las solicitudes 00726/SEGEGOB/IP/2075, 
00727/SEGEGOB/IP/2075, 00730/SEGE-GOB/IP/2075. Los 
cuales son: Teléfono particular y/o celular y correo 
, 1ectrónico,· testando las partes o secciones de los 
clocumentos mencionados y se ordena al Titular de la Unidad 

Información, elabore la versión publica de los mismos y 
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notifique al particular de los términos del presente escrito. 
AS/ LO RESOL VIO EL COMITÉ DE INFORMACION DE LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, EL DIA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2075.,, Oficio Numero 
SGG/SSGG/2994/2075. De fecha 25 de Noviembre de 2075 
dí rígido por el LIC. ALONSO VEGA NOGUEZ SECRETARIO 
PARTICULAR DEL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
a la MAESTRA ROSARIO ARZA TE AGUILAR DIRECTORA 
GENERAL DE /NFORMACION, PLANEACION Y EVALUACION. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 
fracciones /, // y 111, y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la información Pública del Estado de México y Municipios, y 
en respuesta al requerimiento de información numero 
00727 /SEGEGOB/IP/2075, comunico a usted muy 
atentamente que una vez realizada una búsqueda minuciosa 
en los archivos que obran en esta oficina, remito la 
información solicitada (con documentación soporte de la 
petición en comento vía SAIMEX). ANEXANDO OFICIOS QUE 
A CONTINUAC/ON SE RELACIONAN. • Numero 
SGG/SSGG/2608/2075. De fecha 75 de Octubre de 2075 
dirigido por el LIC. ALONSO VEGA NOGUEZ SECRETARIO 
PARTICULAR DEL C. SECRETAR/O GENERAL DE GOBIERNO, 
al MAESTRO HECTOR J/MENEZ VACA SUBSECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, en el que le refiere. Por 
instrucciones del maestro José Manzur Quiroga, Secretario 
General de Gobierno y en alcance a nuestro ocurso 
SGG/SP/2434/2075, me permito remitir a usted muy 
atentamente, copia del escrito del día de la fecha, mediante 
el cual el señor vecino del 
municipio de Atízapan e aragoza, ex,co ... solícita apoyo 
ante el asunto que por sí solo se explica. En tal virtud, le 
agradeceré atender al interesado e informar de la respuesta 
en un plazo no mayor a 8 días, haciendo referencia a nuestro 

umero de oficio... • Numero SGG/SP/2434/2075. De fecha 
..-------.. ....... ,...,_. e Septiembre de 2075 dirigido por el LIC. ALONSO VEGA 
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NOGUEZ SECRETAR/O PARTICULAR DEL C. SECRETAR/O 
GENERAL DE GOBIERNO, al MAESTRO HECTOR J/MENEZ 
VACA SUBSECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, con acuse 
de recibo de la Subsecretaria General de Gobierno de fecha 
29 de septiembre del 2075, en el que le refiere. Por 
instrucciones del maestro José Manzur Quiroga, Secretario 
General de Gobierno , me permito remitir a usted muy 
atentamente, copia del escrito del día de la fecha, mediante 
el cual el señor vecino de 
Nicolás Romero, localizable en las direcciones 
electrónicas ... y. .. solicita apoyo ante el asunto que por si solo 
se explica. En tal virtud, le agradeceré atender al interesado e 
informar de la respuesta en un plazo no mayor a 8 días, 
haciendo referencia a nuestro numero de oficio .. . Con lo que 
puede observar que esta Información no corresponde en su 
totalidad a la solicitud de información pública que le hice al 
sujeto obligado, pues fue como ya lo manifesté, lo que le 
solicite es: DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL MAESTRO 
EN DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA 
SECRETAR/O GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DERIVADOS DE LA CANALIZAC/ON QUE REFIERE 
HABER REALIZADO LA GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE 
OCTUBRE DEL 2075, DE LA PETIC/ON QUE LE HICE AL LIC. 
ERIVUE/L A V/LA VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE 
REGISTRADO CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA 
GUBERNA TURA, MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN 
EJERCICIO DE LA ACC/ON POPULAR CONTEMPLADO EN EL 
ARTICULO 7.74 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MEX/CO, LA GESTACION DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE DIO INICIO 
~ PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS 
PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES FRANCISCO 
VILLA, P/RULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN 
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SANTIBÁÑEZ, HERMENEG/LDO GALEANA Y CIRCUITO 
ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO DE 
NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOLIDACION. DEL 
INFORME RENDIDO POR EL MAESTRO EN DERECHO JOSE 
SERGIO MANZUR QU/ROGA SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL LIC. ERUV/EL 
A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, RESPECTO DE LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS O ACTOS ADMINISTRATIVOS 
REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA DERIVADO DE LA 
CANALIZACION QUE REFIERE HABER REALIZADO EN 
FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA PETICION QUE LE 
HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON EL NUMERO 
DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, MEDIANTE EL 
CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA ACC/ON POPULAR 
CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 DEL COD/GO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEX/CO, LA GESTAC/ON 
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES QUE 
DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, 
EN LOS PREDIOS UBICADOS ENTRE LAS CALLES 
FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN BOLÍVAR, ADOLFO 
GARZÓN SANTIBÁÑEZ, HERMENEG/LDO GALEANA Y 
CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, DEL MUNICIPIO 
DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR 
REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE ENCUENTRA 
COLINDANDO CON LA UNIDAD HABITACIONAL 
FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS ACCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU CONSOL/DAC/ON. Con lo 
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anterior, considero que fueron vulnerados en mi agravio las 
siguientes disposiciones legales de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios vigente:: El artículo 7º que en lo conducente 
expresa: " La presente Ley es reglamentaria de los párrafos 
Décimo y décimo primero y décimo segundo del artículo 5º 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y Tiene por objeto transparentar el ejercicio de la 
Función Pública, tutelar y garantizar a toda persona el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a 
sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
estos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene por objetivos: 
Fracción V. - Garantizar a través de un órgano autónomo : A. -
El acceso a la Información Pública. Precepto Legal que tiene 
relación directa con el artículo 4º, que dice. - "Toda persona 
tiene derecho de acceso a la información Pública sin las 
limitaciones que las establecidas en la presente Ley. Así 
como el artículo 78, que establece. - "Los sujetos obligados 
pondrán a disposición de las personas interesadas los puedan 
obtener la información, de manera directa y sencilla ... ". Por su 
parte el artículo 35 de la Ley en cita expresa: Las Unidades de 
Información tendrán las siguientes funciones: Fracción //. -
Entregar en su caso a los particulares la información 
solicitada. Disposiciones legales que no fueron atendidas por 
el sujeto obligado SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 
toda vez que la información que me entera en fecha 30 de 
Noviembre del año en curso (2075), aunque si bien es cierto 
que emitió una respuesta, dentro del término legal, la misma 
NO CORRESPONDE a lo que el suscrito le solicité es. DE LAS 
ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR EL MAESTRO EN 
DERECHO JOSE SERGIO MANZUR QU/ROGA SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
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REALIZADO LA GOBERNA TURA EN FECHA 07 DE OCTUBRE 
DEL 2075, DE LA PETIC/ON QUE LE HICE AL LIC. ERIVUEIL 
A V/LA VILLESGAS MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2075, MISMO QUE FUE REGISTRADO CON 
EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 
ACCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
LA GESTACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBAÑEZ, HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ, COLONIA LIBERTAD, 
DEL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITAC/ONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA. Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOLIDACION. DEL INFORME RENDIDO POR EL 
MAESTRO EN DERECHO JOSE SERGIO MANZ UR QU/ROGA 
SECRETAR/O GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL LIC. ERUVIEL A V/LA V/LLEGAS GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, RESPECTO DE 
LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS O ACTOS 
ADMINISTRATIVOS REALIZADOS POR ESTA DEPENDENCIA 
DERIVADO DE LA CANALIZACION QUE REFIERE HABER 
REALIZADO EN FECHA 07 DE OCTUBRE DEL 2075, A LA 
PETIC/ON QUE LE HICE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2 075, MISMO QUE FUE REGISTRADO 
CON EL NUMERO DE FOLIO 296063. EN LA GUBERNA TURA, 
'MEDIANTE EL CUAL DENUNCIE EN EJERCICIO DE LA 

CCION POPULAR CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 7.74 
...,........,,. .......... r,f"*"* CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO, 
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LA GESTACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
IRREGULARES QUE DIO INICIO A PARTIR DEL 77 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2075, EN LOS PREDIOS UBICADOS 
ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA, PIRULES, SIMÓN 
BOLÍVAR, ADOLFO GARZÓN SANTIBÁÑEZ HERMENEGILDO 
GALEANA Y CIRCUITO ALCATRAZ COLONIA LIBERTAD, 
DEL MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO ESTADO DE MÉXICO, 
PARA MAYOR REFERENCIA DICHOS PREDIOS SE 
ENCUENTRA COLINDANDO CON LA UNIDAD 
HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO LA GLORIA Y DE LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD LLEVADAS A CABO 
POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EVITAR SU 
CONSOLIDACION POR LO ANTERIOR SE DETERMINE QUE 
RESULTA PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISION INTERPUESTO EN TIEMPO Y FORMA, POR LA 
ACTUALIZACION DE LA HIPO TESIS NORMATIVA 
CONSIDERADA EN LA FRACCION 11 DEL ARTICULO 77 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MEXICO, TODA VEZ QUE EL SUJETO OBLIGADO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, DIO UNA 
RESPUESTA DISTINTA, NO COMPLETA, NI ENTREGO LA 
INFORMACION PUBLICA REQUERIDA EN LA VIA Y 
TERMINOS SOLICITADA, POR LO QUE DEBE DAR 
RESPUESTA A TODAS Y CADA UNA DE LA PREGUNTAS 
SOLICITADAS POR EL SUSCRITO EN CONSIDERACION DE 
QUE LA INFORMACION SOLICITADA DEBE ENCONTRARSE 
EN POSESION DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, DADO QUE LA MISMA ES 
GENERADA POR ESTE EN USO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES. Y HAGA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA QUE OBRA Y OBRE EN SUS 
'ARCHIVOS. COMO CONSECUENCIA DE NO HABER A TENDIO 

- - ·E MANERA POSITIVA LA SOLICITUD DE INFORMACION, A 
.,........,........,,.......,-......,.;;¡- CTO DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE 
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INFORMACION PÚBLICA CONSIGNADO EN FAVOR DEL 
SUSCRITO. INFORMACION QUE SOLICITO ME SEA 
ENTREGADA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO ARTÍCULO 85.- QUE EXPRESA TEXTUALMENTE 
EN EL CASO EN DE QUE EL INSTITUTO DETERMINE QUE 
POR NEGLIGENCIA NO SE HUBIERE A TENDIDO ALGUNA 
SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, REQUERIRÁ A 
LA UNIDAD DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA 
QUE PROPORCIONE LA INFORMACIÓN SIN COSTO 
ALGUNO PARA EL SOLICITANTE, DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL REQUERIMIENTO. 
ATENTAMENTE .,, (sic) 

111. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Este Sujeto Obligado atendió d e manera adecuada la 
solicitud de información, anexando la respuest a otorgada por el 
Servidor Público Habilitado de la Oficina del Secretario General de 
Gobierno y realizando versión pública de los documentos anexos a la 
misma, en razón de que contienen Datos Personales, los cua les son 
susceptibles de protegerse en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos Personales del Est ado de México. 

SEGUNDO: Ahora bien, para estar en condiciones de rendir un 
Informe de Justificación a este Instituto, se hizo del conocimiento al 
Servidor Público Habilitado de dicha oficina, la interposición del 
Recurso de Revisió n, el cual mediante oficio número 
SGG/SP/3244/2015, remite la siguiente respuesta: 
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Le rdo, Méx ico, 

ksc,::~~~ :~~:~ 
T o luca 
a 14 
Of ic io 

de 
de 
No. 

dicie mbre de 2 01 5 
SGG/SP/3244/2 01 5 

M AESTRA HORA ¡µ, • = 
ROSARIO ARZATE AGUIL ~-..../ 
D IRECTORA GENERAL DE IN A é fó N, 
PLANEACIÓN Y E VALUACIÓN 
PR E S E NT E 

Po r instrucciones de l m aest ro José S. M a nzur Quiroga , Secreta rio Gene ral 
d e Gobie rno, me refiero al oficio número SGG/CPyAT/DG IPyE/Ul/11 7/2 0 15 , d e fecha 11 de 
d ic iembre d e l año e n curso, m e diante e l cua l se informa a esta unida d administrativ a, que e l día 
1 O de diciembre de l año e n curso, e l solic itante m an ifestó su inconformida d a la respuesta 
otorgad a por este Sujeto Oblig ado en la solic itud d e información número 
001 27/SEGEGOB/IP/20145, inte rponie ndo un Recurso d e Revisión . 

En este sentido, hag o de s u c onoc imiento, que se realizó una m inuciosa 
búsqueda en lo s a rchivos de esta ofic ina, en contrá ndose la siguie nte docume ntación 
presenta da por e l C .  

FECHA FECHA DE RECIB IDO T MITE 
El docume nto tie ne fecha 29/09/2 015 
de 29 de septiembre de 
2015. 

El d ocumento tiene fecha 15/10/201 5 
de 15 de octubre de 2015. 

T urnado m ediante ofic io 
número 
SGG/SP/24 34/2 01 5, de 
fecha 29 de septiembre 
de l a fio e n curso , a l 
m aestro Hécto r Jiménez 
Baca, S ubsecreta rio 
Genera l ele Gobie rno , 
instruye ndo a d icho 
servidor p úblico, 
atendie ra al Inte resado. 
Se a nexa co ia. 
T urnado m ediante of icio 
número 
SGG/SP/2608/2 01 5 de 
fecha 15 de octubre del 
a l\o en c urso, a l maestro 
Héctor Jiménez Baca, 
S ubsecretario General de 
Gobie rno, instruye ndo a 
dicho servidor público, 
ate nd iera a l interesado. 
Se a nexa co ia. 

.. .fl 
SECR E T ARIA GEN ERAL DE GOBIE RN O 
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Oficio No. SGG/S P/3244/20 15 

Los oficios de atención fueron enviados e n su momento a la Dirección 
G ene ral de Información , Planeación y Eva luación, pa ra da r cumplimiento a l requerimie nto 
hecho a esta oficina a través de l S istem a de A cceso a la Info rmación Mexique nse (SA IMEX). 
Esto con la fina lidad de cumplir con e l princip io de m á xima publicidad , estab lecido e n e l a rtículo 
6 de la C onst ituc ió n Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos . 

No obstante lo ante rior, en aras de garantizar e l acceso a la información 
pública, se realizó nuevame nte una búsqueda e xha ustiva de los documentos re fe ridos por e l 
p articular pa ra estar e n condic iones de entregar una respuesta a l Recurso de Rev isión a ntes 
m encionado, sin que se e ncontrará m ás documentos re lacionados con d icha petición, s iendo 
toda la información q ue posee la Secreta rla Gene ra l de G obierno, sobre el me ncionado tópico . 

S in otro pa rtícula, , le e nvío un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO PARTIC LAR DEL 

C . SECRETARIO GENERAL D GOBIERNO 

Miro. Josó S . M anz ur Q ulroga, Secretario Genornl do Gobierno 
AVN/nogs• 

z 
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Como ha quedado plasmado en el oficio de respuesta que emite el 
Servidor Público Habilitado de la Oficina del C. Secretario General 
de Gobierno, se proporcionó al particular la información que obra 
en los archivos de esa unidad administrativa. 

En este sentido, los artícu los 11 y 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
indican: 

"Artículo 11. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
que generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

"Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo p rop orcionarán la información 
pública gue se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones." 

Aunado a lo anterior, el Pleno del entonces Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, aprobó el Criterio de Interpretación en el Orden 
Administrat ivo número 0002-11, el cual a continuación se transcribe: 

"CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 
2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los 
artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, 
se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los 
archivos, registros y docum entos públicos, administrados, generados o 
en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del 
ejercicio d e sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, 
soporte o fecha de elaboración. consecuencia el acceso a la 
información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes 
tres supues tos: 

SECRETARÍA GENERAL DE e;1sg1ERNO 
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2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea 
administrada por los Sujetos Obligados, y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 
documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se 
encuentre en posesión de los Sujetos Obligados. 
Precedentes: 
00995/ITAIPEWIP/RR/ A/2009. Universidad Autónoma del Estado de 
México. Sesión 3 de junio de 2009. Por Unanimidad. Comisionado 
Federico Guzmán Tamayo. 
02360/ITAIPEWIP/RR/ A/2009. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
Sesión 3 de febrero de 2070. Por Unanimidad de los presentes. 
Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 
01498/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Nicolás Romero Sesión 
72 de enero de 2077. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García 
Morón. 
01402/INFOEWIP/RR/2011. Ayuntamiento de Ecatepec de More/os. 
Sesión 9 de junio de 2077. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez. 
01556/INFOEM/IP/RF4/2011, Ayuntamiento de Nezahua/cóyotl. Sesión 
77 Agosto 2077. Por Mayoría de 4 Votos a 7. Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov." 

IV. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que en términos del 
artículo 71 de la Ley en la materia, los particulares podrán interponer 
Recurso de Revisión cuando, se acredite algunas de las causa les, las 
cuales son: 
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"Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión, 
cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada,· 
//. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la 
solicitada; 
111. Derogada 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

Como se advierte, esta Unidad de Información no incurrió en ninguna 
falta que diera origen a la inconformidad del particular, toda vez que 
este Sujeto Obligado otorgó la respuesta con la información de su 
competencia en tiempo y forma, observando los ordenamientos 
jurídicos y principios legales aplicables, por lo anterior, 

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Atentamente pido se si rva: 

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en 
tiempo y forma en mi carácter de Directora General de 
Información, Planeación y Evaluación y Titular de la 
Unidad de Información de la Secretaría General de 
Gobierno. 

SEGUNDO: Se ratifique la respuesta que se le 
proporcionó al particular en todas y cada una de sus 
partes . 
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TERCERO: En su oportunidad, se resuelva a favor de 
este Sujeto Obligado el presente recurso de revisión, 
en virtud de que la respuesta se le hizo llegar al 
particular fue apegada a derecho y de acuerdo a las 
facultades que el ordenamiento lega l vigente le otorga 
a esta dependencia, conteniendo los argumentos y 
razonamientos lógico-jurídicos, tal y como se señala en 
el presente escrito, lo cual puede ser verificado en el 
Sistema de Atención Mexiquense (SAIMEX). 

GRANDE 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 15 de diciembre de 2015 . 

. ROSA O ARZA TE 
----DI RECTORA GENERAL 
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